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Y"'  . REPUBLICA -DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

pe RESOLUCION No.37-2=1-1= 

ECON. EUFEMIA UVIDIS SALTOS 

INTENDCNTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA . 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superintendente de Compañias, ¿egún Resoluciones 
Nos. .ADM-843%4 del 51 de diciembre de 1986; y >. AH 67124. 
del 23 de junio de 1987, .. . Ls. A 

consi1l,a E KAHoCO 

QUE ,1: 16 de. julio de 1987, se ha otorgado ante al .* 
Notaría Décimo Séptimo: «del cantón Guayaquil, abogado 
Nelson GUS Lava Cañar te -Arbuleda, la escritura. pública de 
constitución simultánea de la compañia inónima “PROCAMPO 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS S.A. . * 

QUE el abogado tuis Vélez irteaaa, ha solicitado La 
aprobación de la indicada escritura pública, 4. cuyo.” 
etectu ha presentado cinca <caopias Certificadas de la 
misma: : : : 

QUE el Cepartamento Juridico mediante _Qficio 
-Nu.SC-DJ-CarbS7:1252 del $ de agosto de 109867, ha emitido » 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que 3e ha  dade cumplimiento. 4 los 
regisitos legales ¡espentivos; o 

En ejercicio de lat atribuciones que le confiere la 
Lay; oo : 

RESUELVE 

ARTICULO. PPIMERG.- SPROGAR —— la constitución - 
similtánea Je "PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE -PRODUCTOS - 
5.4.) con domicilio en la ciuda de - Stuayaquil, con 

- yn rapital cocial de 135 HILLONES DE OSUCREZ, -Jividido añ 
des mil acciones de uh mii Sucres cada una, de corPormi-. a, 

pública, con la «siguiente modificación a “su estatuto 

social: in el Articulo Primero, a continuación de. 
AS mercantil” agi guess “exceptuando próstamos . 

dinerario+"” o : : 

: gh , dad con los términos eoonstantes en ta referida escritura “ 

*, 

ARTICULO SEGUHDO.-. — DISPONER «que el hotario DAGimO 
Séptimo del cantón Guayaquil, tome' nota al margen” "de E 

7 cmatri¿ de la escritura ¡pgúÚblica que «se apruaba. «del e 
- contenido de la Presente Resolución con. la modificación 
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o EUPRRINTERDENCIA DE COMPANIAS MN E OS , | 
  

roda 2: No. e7- S2alato * 02996 
Cla.: "PROCAMPO COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 8; as” . 

constante en et Ae tigulo” Pi imero Y siente razón. de esta : 
“anotación. ' . l uN l po 

o ARTICULO TERCERO. - - DISPONER que : el: Registrador 
Mercantil d=*1 Cantón uuayaquil: a) inscriba: la refenidá. 
escritura pública junto con la presente Resvlución con 0” 

y o la modificación constante. en el articulo Primero; y, E 

Mo -.  b) cumpla.con las demás prescripciones contenidas enla ta 

O Ca ner es Registro. - ? : . A . Co, mo, e 

“ARTICULO CUARTO.- — DISPONER que un extracto de la” ES 

indicada escritura pública, se publique' por -- ná NMOZ,. en Co 
una de . los. diarios de mayor circulación én Guayaquil. -. 

o 0 o - Un ejemplas de la publicación deberá entregarse a este  .. 
lo. o. Despacho. . 

| -.9 | . | 

o - S 
ho. o COMUNIQUESE.* Dada y firmada en la Supebintenden- 
o cia de: compañias, en Guaya: : :    

   

  

A 1 4 AGO. 1987 Ml 

: . Bo Econ. Eutemis iia Saltos 
o INTENDENTE CAME ENCARGADA 

CERFIFICOS Que con fegha de hoy, queda inscrita la presente RESOLUCION. 

po, a fojas 31.975 a 31.976, Minero 8.27% del Cogito Mercenttl 7 anotada 

 


